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CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. ES IMPROCEDENTE CUANDO UNO DE LOS CRITERIOS 
CONSTITUYE ÚNICAMENTE LA APLICACIÓN DE UNA JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Conforme al artículo 197- 
A de la Ley de Amparo, uno de los requisitos de procedencia de la contradicción 
de tesis es que los criterios divergentes sean sustentados por Tribunales 
Colegiados de Circuito; sin embargo, cuando uno de esos órganos jurisdiccionales 
se limita a aplicar una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
señalando que con ésta se resuelven los argumentos esgrimidos por la parte 
interesada, sin agregar mayores razonamientos, no puede afirmarse que exista un 
criterio contradictorio con el de otro Tribunal Colegiado que sostiene otra opinión. 
En tales condiciones, al plantearse en realidad la oposición entre la tesis de un 
Tribunal Colegiado de Circuito y una jurisprudencia de la Suprema Corte, debe 
declararse improcedente la denuncia relativa. 
 
Contradicción de tesis 172/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Tercero y Cuarto, ambos del Décimo Quinto Circuito.- 19 de 
septiembre de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- 
Secretario: Rolando Javier García Martínez. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la 
contradicción planteada. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron 
aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
diecinueve de septiembre de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a diecinueve 
de septiembre de dos mil siete.- Doy fe. 
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